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ABSTENCIÓN
LRJSP - Art. 23.

1. Las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den 
algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente se abstendrán de intervenir 
en el procedimiento y lo comunicarán a su superior inmediato, quien resolverá lo procedente.

2. Son motivos de abstención los siguientes:
a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución 

pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener 
cuestión litigiosa pendiente con algún interesado.

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cual-
quiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas 
y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el 
procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para 
el asesoramiento, la representación o el mandato.

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas menciona-
das en el apartado anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.
e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en 

el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier 
tipo y en cualquier circunstancia o lugar.

3. Los órganos jerárquicamente superiores a quien se encuentre en alguna de las cir-
cunstancias señaladas en el punto anterior podrán ordenarle que se abstengan de toda 
intervención en el expediente.

4. La actuación de autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas 
en los que concurran motivos de abstención no implicará, necesariamente, y en todo 
caso, la invalidez de los actos en que hayan intervenido.

5. La no abstención en los casos en que concurra alguna de esas circunstancias dará 
lugar a la responsabilidad que proceda.

ACTO ADMINISTRATIVO
LPAC - Art. 34.

1. Los actos administrativos que dicten las Administraciones Públicas, bien de oficio 
o a instancia del interesado, se producirán por el órgano competente ajustándose a los 
requisitos y al procedimiento establecido.

2. El contenido de los actos se ajustará a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico y 
será determinado y adecuado a los fines de aquéllos.

ACTO ADMINISTRATIVO (EFECTOS)
LPAC - Art. 39.

1. Los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Administrativo se 
presumirán válidos y producirán efectos desde la fecha en que se dicten, salvo que en 
ellos se disponga otra cosa.
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ACTO ADMINISTRATIVO (FORMA)

2. La eficacia quedará demorada cuando así lo exija el contenido del acto o esté supe-
ditada a su notificación, publicación o aprobación superior.

3. Excepcionalmente, podrá otorgarse eficacia retroactiva a los actos cuando se dic-
ten en sustitución de actos anulados, así como cuando produzcan efectos favorables al 
interesado, siempre que los supuestos de hecho necesarios existieran ya en la fecha a 
que se retrotraiga la eficacia del acto y ésta no lesione derechos o intereses legítimos de 
otras personas.

4. Las normas y actos dictados por los órganos de las Administraciones Públicas en 
el ejercicio de su propia competencia deberán ser observadas por el resto de los órga-
nos administrativos, aunque no dependan jerárquicamente entre sí o pertenezcan a otra 
Administración.

5. Cuando una Administración Pública tenga que dictar, en el ámbito de sus compe-
tencias, un acto que necesariamente tenga por base otro dictado por una Administra-
ción Pública distinta y aquélla entienda que es ilegal, podrá requerir a ésta previamente 
para que anule o revise el acto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44* de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa, y de 
rechazar el requerimiento, podrá interponer recurso contencioso-administrativo. En estos 
casos, quedará suspendido el procedimiento para dictar resolución.

*Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso- Administrativa.
Art. 44.
1. En los litigios entre Administraciones públicas no cabrá interponer recurso en vía 

administrativa. No obstante, cuando una Administración interponga recurso contencio-
so-administrativo contra otra, podrá requerirla previamente para que derogue la dispo-
sición, anule o revoque el acto, haga cesar o modifique la actuación material, o inicie la 
actividad a que esté obligada.

Cuando la Administración contratante, el contratista o terceros pretendan recurrir las 
decisiones adoptadas por los órganos administrativos a los que corresponde resolver los 
recursos especiales y las reclamaciones en materia de contratación a que se refiere la 
legislación de Contratos del Sector Público interpondrán el recurso directamente y sin 
necesidad de previo requerimiento o recurso administrativo.

2. El requerimiento deberá dirigirse al órgano competente mediante escrito razonado 
que concretará la disposición, acto, actuación o inactividad, y deberá producirse en el 
plazo de dos meses contados desde la publicación de la norma o desde que la Adminis-
tración requirente hubiera conocido o podido conocer el acto, actuación o inactividad.

3. El requerimiento se entenderá rechazado si, dentro del mes siguiente a su recep-
ción, el requerido no lo contestara.

4. Queda a salvo lo dispuesto sobre esta materia en la legislación de régimen local.

ACTO ADMINISTRATIVO (FORMA)
LPAC - Art. 36.

1. Los actos administrativos se producirán por escrito a través de medios electrónicos, 
a menos que su naturaleza exija otra forma más adecuada de expresión y constancia.
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ACTO ADMINISTRATIVO (MOTIVACIÓN)

2. En los casos en que los órganos administrativos ejerzan su competencia de forma 
verbal, la constancia escrita del acto, cuando sea necesaria, se efectuará y firmará por el 
titular del órgano inferior o funcionario que la reciba oralmente, expresando en la comu-
nicación del mismo la autoridad de la que procede. Si se tratara de resoluciones, el titular 
de la competencia deberá autorizar una relación de las que haya dictado de forma verbal, 
con expresión de su contenido.

3. Cuando deba dictarse una serie de actos administrativos de la misma naturaleza, 
tales como nombramientos, concesiones o licencias, podrán refundirse en un único acto, 
acordado por el órgano competente, que especificará las personas u otras circunstancias 
que individualicen los efectos del acto para cada interesado.

ACTO ADMINISTRATIVO (MOTIVACIÓN)
LPAC - Art. 35.

1. Serán motivados, con sucinta referencia de hechos y fundamentos de derecho:
a) Los actos que limiten derechos subjetivos o intereses legítimos.
b) Los actos que resuelvan procedimientos de revisión de oficio de disposiciones o 

actos administrativos, recursos administrativos y procedimientos de arbitraje y los que 
declaren su inadmisión.

c) Los actos que se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes o del 
dictamen de órganos consultivos.

d) Los acuerdos de suspensión de actos, cualquiera que sea el motivo de ésta, así 
como la adopción de medidas provisionales previstas en el artículo 56* de la Ley 39/2015.

e) Los acuerdos de aplicación de la tramitación de urgencia, de ampliación de plazos 
y de realización de actuaciones complementarias.

f) Los actos que rechacen pruebas propuestas por los interesados.
g) Los actos que acuerden la terminación del procedimiento por la imposibilidad mate-

rial de continuarlo por causas sobrevenidas, así como los que acuerden el desistimiento 
por la Administración en procedimientos iniciados de oficio.

h) Las propuestas de resolución en los procedimientos de carácter sancionador, así 
como los actos que resuelvan procedimientos de carácter sancionador o de responsabi-
lidad patrimonial.

i) Los actos que se dicten en el ejercicio de potestades discrecionales, así como los 
que deban serlo en virtud de disposición legal o reglamentaria expresa.

2. La motivación de los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos y de 
concurrencia competitiva se realizará de conformidad con lo que dispongan las normas 
que regulen sus convocatorias, debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el proce-
dimiento los fundamentos de la resolución que se adopte.

*LPAC - Art. 56.
1. Iniciado el procedimiento, el órgano administrativo competente para resolver, podrá 

adoptar, de oficio o a instancia de parte y de forma motivada, las medidas provisionales 
que estime oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, si 
existiesen elementos de juicio suficientes para ello, de acuerdo con los principios de pro-
porcionalidad, efectividad y menor onerosidad.
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